
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE
CUATRO PUESTOS DE TÉCNICOS DE ORIENTACIÓN EN EL SERVICIO DE ANDALUCÍA
ORIENTA DE LA MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE.  
EXPEDIENTE SE/OCA/0027/2022.

En Castilleja de la Cuesta a 22 de abril de 2022, siendo las  8:30 horas, reunido  el Tribunal de
Selección integrado por una Presidenta, una Secretaria y los Vocales, nombrados por Resolución
de la Presidencia n.º 117/2022 de 23 de marzo de 2022, se procede a la constitución de la misma,
quedando de la siguiente forma:

Presidenta: Dña. Mercedes Morera Arcos
Secretaria: Dña. Alicia María Hidalgo Trapero
Vocal: D. Raúl Elías Tijera Jiménez
Vocal: D. Manuel Pedro Cobo López

El  objeto  de  la  sesión  es  la  constitución  del  Tribunal  de  Selección,  la  resolución  de   las
alegaciones presentadas al listado provisional de personas admitidas y excluidas, y la designación
del lugar y fecha de realización de la prueba escrita contemplada en la convocatoria.

Por la Sra. Secretaria de la Comisión se da cuenta de las alegaciones presentadas que son las
siguientes, procediéndose al estudio de las mismas:

1.María Dolores Blanco Richard
2.Paz Canillas Rey
3. Inmaculada Cano Díaz
4.María Nieves Fajardo Morera
5.Ángeles Hidalgo Castillo
6.María José Huertas León
7.Rocío Tejedor Benítez
8.Fátima Vázquez Carranza

1.María Dolores Blanco Richard:  Se acepta la alegación presentada, quedando admitida.

2.Paz Canillas Rey: Se acepta la alegación presentada, quedando admitida.

3. Inmaculada Cano Díaz: Se acepta la alegación presentada, quedando admitida.

4.María  Nieves  Fajardo  Morera:  No  se  acepta  la  alegación.  No  acredita  la  experiencia
profesional necesaria conforme a los perfiles descritos en la base Tercera. g) de las Bases
de Convocatoria.

5.Ángeles Hidalgo Castillo: Se acepta la alegación presentada, quedando admitida.

6.María José Huertas León: Se acepta la alegación presentada, quedando admitida.

7.Rocío Tejedor Benítez: No se acepta la alegación. No acredita el requisito de formación
necesaria  conforme  a  los  perfiles  descritos  en  la  base  Tercera.  g)  de  las  Bases  de
Convocatoria.
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8.Fátima  Vázquez  Carranza:  No  se  acepta  la  alegación.  No  acredita  la  experiencia
profesional necesaria conforme a los perfiles descritos en la base Tercera. g) de las Bases
de Convocatoria.

Por lo expuesto, se da por resuelto el trámite de alegaciones y se publica la lista definitiva de
admitidos  y  excluidos  para  la  selección  de  cuatro  técnicos  de  Orientación  Laboral  como
funcionarios interinos de programas adscritos al Programa Andalucía Orienta en la Mancomunidad
de Desarrollo y Fomento del Aljarafe. 

Según establece  la base Quinta se realizará un ejercicio de carácter teórico para la cual quedan
convocados el día 28 de abril de 2022 a las 17:00h en el Centro Cívico Municipal El Prado,
Avenida de Loreto, 3. Olivares.

No siendo otro el objeto de este Tribunal, la Sra. Presidenta levanta la sesión siendo las  14:30
horas, levantándose la presente acta, de lo que yo la Secretaria doy fe. 

LA PRESIDENTA  LA SECRETARIA

LOS VOCALES 
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